
PROVINCIA DE VALLADOLID,
Aiïo de 1896. Jueves 23 de Enero. Número 18.

PRESIDEHCIA DEL COESEJO DE MINISTROS.
SS. VIM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
(Gaceta del 33 de Enero de 1896.)

ZKeales decretos-
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re

gente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de Estado Me ha 

presentado D. Carlos Manuel 0‘Donnell y Abréu, Duque de Tetuán; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo lía desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ochocientos noventa y seis. 
-—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Ministros, Aiiionio Cá
novas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfonso XIIl, y como Reina Re
gente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en D. José de Elduayen, 
Marqués del Pazo de la Merced, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mi! ochocientos noventa y seis. 

—MaRÍA CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Ministros, An/unío Cá
novas Castillo.
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ministración municipal del expresado pueblo 
en virtud de la queja formulada por varios 
vecinos del mismo, aparece, entro otros he
chos: que el: Ayuntamiento acordó no mostrar- 
se parte en las causas promovidas contra don 
Hernando Berrocal por levantamiento de un 
depósito y contra doña Rosalía Montes; qne 
se declaró fallida la cantidad de 22,437 pese
tas y fueron declarados responsables como se
gundos contribuyentes é incapacitados varios 
Concejales sin haber empleado el procedi
miento de la instrucción de 12 de Junio de 
1888 y sin investigar si los deudores princi
pales tenían bienes en que hacer efeclivas las 
cuotas adeudadas; que el Concejal 1). Pedro 
Palma, antes de tomar posesión del cargo, y 
estando ausente de Guaro, figuraba como pre
sente en las sesiones; que para el reparto de 
arbitrios extraordinariosdelactual ejercicio no 
se ha obtenido la aprobación superior ni se ha 
notificado á los contribuyentes las cuotas que 
se les impone, que el rematante de arbitrios 
es de hecho 1). Felipe Rueda Agüera, hermano 
del Alcalde y del primer teniente de Alcalde, 
y el importe del remate es mucho menor que 
cuando otros han obtenido ef arriendo he di
cho arbitrio; qne estando acordado que se ce
lebrará subasta para las obras del cementerio 
en 1.° de Julio de 1893, y habiendo dejado 
transcurrir mucho tiempo sin ocuparse del 
asunto, se vino después, so protesto de urgen
cia, á no cumplir el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883; que dichas obras se ejecutaron sin 
que conste indicación alguna de. los jornales 
y prestaciones personales que se.emplearon, y 
resultando gran diferencia entre los 20.152 
reales que so pagaron y lo que aparece que se 
abonó; que á los deudores dei Pósito se impu
so el .recargo del 5 y 7 acumulados, contra lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Julio de 
1889 en los apremios decretados en este año 
para cobrar el débito de 42.603 pesetas, cuyo 
recargo importa 5.112 pesetas y 216 fanegas 
de trigo, y en los recibos cobrados no se ex
presan las cantidades; que en el Pósito se 
guardan cereales de dicho establecimiento y 
de la propiedad del Alcalde y de otros particu
lares; que respecto del mismo establecimien
to el Delegado afirma qne el Juzgado conoce 
de ciertos hechos denunciados como estafas; 
que habiéndose incoado 693 expedientes con-

tra los deudores al Pósito, solo .se exhibieron 
73 á la visita; que el Alcalde D. Juan Vida
les Agüera cobró varias cantidades á.los Con
cejales deciarano.s responsables v no las ingre
só hasta que llegó la visita de inspección; 
que entre el mencionado Alcalde y sus dos 
hermanos D. Miguel y D. Félix Rueda Agüe
ra han llevado á efecto las recaudaciones de 
los fondos municipales y del Pósito; que en 
la Junta municipal hay dos Vocales qne no 
son contribuyentes, uno hermano del Alcaide 
y otro tio del mismo y Fiscal municipal,y que 
muchos eleetore.s aparecía que habían variado 
de vecindad sin que hubieran dejado de ser 
vecinos de aquel Municipio en que pagan su 
cédula personal.

Dada audiencia á los interesados, esíos ne
garon los cargos formulados por la visita, pe
ro el Regidor Síndico afirmó la exactitud de 
los mismos, y el Gobernador en 30 de Noviem
bre decretó la suspension de los Concejales 
que consideró responsables, D. Juan Vidaie.s 
Agüera, D. Miguel Rueda Agüera, D. Felipe 
Rueda Agüera, Alcalde y tenientes de Alcal
de, D. Pedro Palma Biedma y D. Antonio Gó
mez Guillén.

De esta providencia apelaron los suspensos.
La Subsecretaría de ese Ministerio, en su 

nota fecha 26 de Diciembre último, propone 
que se confirme la providencia apelada, y del 
propio medo opina tambien esta Sección del 
Consejo de Estado, visto el recurso de alzada, 
puesto que los recurrentes no han probado con 
documento alguno la inexactitud que atribu
yen á los cargos formulados por la visita de 
inspección, lo.s cuales se hallan confirmados 
por el informe del Regidor Síndico, que debe 
ser atendido por su representación legal, y al
gunos de ellos revisten evidente gravedad y 
pueden haber dado ocasión a fraudes, malver
saciones de fondos, falsedad, prevaricación, 
abandono de funciones ú otros hechos análo
gos;

Entiende, pues, la Sección, que procede 
confirmar la providencia apelada y remitir 
los antecedentes á los Tribunales para lo que 
haya lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.
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De Real orden lo digo á V. 3. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a V. 3. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1896. Cos-G'a- 
yQji^—Sr, Gobernador civil de Málaga.

{G-aceía del 14 de Enero de 1896.)

Ministerio de la Guerra,

REAL ORDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 31 del mes anterior se dice á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 18 de Octubre de 1895;

3. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se reconozcan á favor de los cau
santes los 26 créditos números 242 á 260, 
262 á 266, 268 y 270 de la relación 1.^ adicio
nal à la núm. 94 de abonarés de alcances y 
ajustes finales, correspondientes á guerrillas 
de la Trocha, después de hecha la siguiente 
rectificación ocasionada por un error padecido 
en el cómputo de intereses número 260; ca
pital rectificado, 220‘96pesos;intereses,48‘6I ; 
total, 269‘57; 35 por 100 pagadero en metálico 
94'34, cuyos 26 créditos, con la mencionada 
rectificación,ascienden á3.428‘25pesos por el 
capital rectificado de los mismos, y á383‘38 por 
los intereses devengados; en junto á 3.811*63, 
de cuva cantidad deberá abonarse á los inte
resados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.333 
pesos 95 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
Y Real decreto de 30 de Julio de 1892.'

De Real orden lo digo á V. E. parados efec
tos correspondientes, acompañándole, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi- 

‘eados,para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda de este Mi- 
aisterio que facilite á la Inspección de la Caja 

general de-Ultramar los 1.333 pesos 95 centa
vos que necesita para el pago de los créditos 
de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis- 
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re- 
lacioncitada se inserteen los Boletines oftciales 
de las provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Diciembre 
de 1895.—•Áscárraya.—Señor,...

Belacion gite se ciéa.

Madrid 12 de Diciembre de 1895.—71;ícá- 
rraga.

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesados,- previ-

Número 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

LÍQUIDO . 
á percibir el 
por 100 del capi
tal é intefeses

lassos.

242 Pablo Alvarez Fernandez. 249‘49
243 D. Juan Balbás Vila. . . . 110*37
244 Simón Barrero Barrero. 19-70
245 Juan Bonet Gascón. 9'50
246 Baltasar Clavet Cut Bonet. . 49'51
247 Francisco Faner Alonso. . 29'25
248 José Gonzalez Alvarez. 77
249 José Gonzalez Esperante.. 41'98
250 Isidro Gómez Velasco.. 14'99
251 Pablo Iglesias Iglesias. 40
252 Tomás Liguria Hernández. . 9'0-2
253 Enrique Martínez Ruiz. . 48'90
254 Jerónimo Martin Agramonte. 5'85
255 Millán Mellina....................... 19*74
256 Esteban Marcos Caimo. . 48'05
257 José Marín Carrasco 14'41
258 Bernardo Martin Oledia. . 11'16
259 Sebastian Navarro Monzon, . 3'64
260 Francisco de la Orden Ferrer 98'21
262 José Obis Obis........................ 48*2-1
263 Vicente Parejo Montes. . . 29'61
264 Nicolás Rosell Ortiz. . 27'77
265 Juan Rodríguez Badillo. . . 80'16
266 Francisco Rey Camacho. , . 26*67
268 D. Joaquín Sohlet Ortiz. . . 180'25
270 Tomás Villanueva Campos. . 44'35

Totales. . . . . 1.530'87
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Amo Santamaría, hijo de Joaquín y de Basi
lisa, natural de Béjar, avecindado en Vallado
lid, de estado soltero, oficio comerciante,_ y 
sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente regular y sin se
ña particular ninguna; para que en el preciso 
término' de treinta días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta op- 
eial de Madrid, comparezca en este Juzgado 
militar á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en este expediente, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en m 
plazo fijado será declarado rebelde, paiándole 
el perjuicio que haya lugar.

Asu vez en nombre deS. M. el Rey (q.D.g.), 
exhorto y requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y de policíajudi- 
eial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido cabo, y en caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado militar y a 
mi disposición pues así lo tengo acordado en 
diligencias de este día.

Cádiz 8 de Enero de 1896 —Alfonso Al- 
hería.

Núm. 215.
i 011 Arturo Romero Aznares, teniente Coionel de 

Infantería, Juez instructor permanente de la 
segunda Division del séptimo cuerpo de Ejercito, 
y de la causa seguida de orden de S. h. el Go- 
mandante en Jefe del mismo, contra el soldado 
Pablo Rodríguez Cabello, por la falta grave de 
segunda deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cnoy 

emplazo á Pablo Rodríguez Cabello, soldado, 
natural de Viver, provincia de Zaragoza, ave

cindado en Tavuenca, hijo de Francisco y de 
Blasa, soltero, de treinta años de edad, de ofi
cio pastor, cuyas, señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas idem, ojos par
dos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, y de un metro 
quinientos cincuenta milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín Oficial de esta provincia 
de Valladolid, comparezca ante el Juzgado de. 
instrucción de la segunda Division del sépti
mo Cuerpo de Ejército á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por la falta grave de segunda 
deserción se instruye de orden de &• E. el 
Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de 
Ejército, cuya falta fué cometida el treinta (le 
Diciembre de mil ochocientos noventa y cin
co; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo citado, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio -que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M, el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado 
Pablo Rodríguez Cabello: y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á las prisio
nes Militares de esta Ciudad, y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Valladolid á diez y nueve de Ene
ro de mil ochocientos noventa y seis.— El 
T. C. Juez instructor, Arturo Romero.

Núm. 181.

FOSWEIl'ltSmillUTB»™« . f >l«BIMIItliHt.

indicada auincena.
CANTIDAD

Precio do là’ 
unidad 

del artículo
IMPORTE.

Día. NOSiM 081 VENDEDOR. Vecindad. Clase del articulo. Litros Pesetas Pesetas Cts,

Aceite 
Petróleo

300 
1200 

Qs. métricos.

l‘O6 
0'78

318
936

8 Don Canuto González. . . Valladolid ¿Carbonencina 
j Leña

160
30

9‘50
2‘70

1520
81

1 Jabón
Kilogramos

100 0^85 85

" Valladolid 15 (le Baero de 1896.-E1 Administrador, tranco Alvaiez. V. B. . w vo 
m Interventor, Federico St ranch. _____________

—-- ------- “ VA-bLADDLlD: 1896.—Imp. del Hospicio piovincial.
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Núm. 213

Ayunfamiealo consíitucíonal de 
Cabezón. NuM. 212.

Para proceder á la confección del apéndice 
al amiUaramiento, base para la derrama de la 
■contribución territorial en el próximo año 
económico de 1896 á 1897, se hace preciso 
<]ne todos los propietarios de este término mu
nicipal que hayan sufrido alteraciones en sus 
riquezas, presenten relaciones por duplicado 
acompañadas del documento ó título que jus- 
titique la alteración en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, advirtiendo que dichas relaciones han 
de ser extendidas en papel de oficio pre
cisamente, ó estampando en las que sean en 
papel blanco un sello móvil de diez céntimos, 
sin cuyo requisito no serán admitidas las que 
se presenten. •

Cabezón 18 de Enero de 1896.—El Alcal
de, Antonio de la Red.

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Fombellida
Quintanilla de Arriba
Robladillo
Villán de Tordesillas

Núm.221.

Ayuntamiento constitucional de 
San BSiguel del Arroyo.

Por renuncia del que la desempeñaba y en 
virtud de no haberse presentado solicitantes 
durante el tiempo anunciado para la provision 
de la plaza de xüédico titular, se hace nueva
mente por término de treinta días, contados 
de la inserción del presente en el Boletín 
Oficial.

Los interesados expondrán su pretensión 
en este Ayuntamiento dentro del término 
anunciado, teniendo opcion á percibir 500 pe
setas pagaderas por tri mestres vencidos, sin per- 
juicio de las igualas con los vecinos acomo
dados.

San Miguel del Arroyo 20 de Enero de 
1896.—El Alcalde, Víctor Martin.

CÉDULA DE CITACION.

Por virtud de providencia dictada en la 
cansa que se sigue á consecuencia de denun
cia dada por l).“ Bárbara Peláez, sobre estafa 
de varios efectos de su propiedad, está acorda
do citar de comparecencia ante el Juzgado de 
instiuccion del Distrito de la Plaza al testigc» 
Lorenzo Lopez, que vive en esta Capital, calle 
de Alcalleres, número tres, para que declare 
en dicha causa, apercibiéndole que si en el 
término de ocho días que empiezan á contarse 
desde el siguiente al de la inserción en la Ga
ceta y Boletín de esta provincia no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid quince de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.—El Secretario, Benito 
Fernandez, por Castro.

NoM. 208.
EDICTO.

Don ^Œanueî Sanchez, «Juez municipal de 
esta villa.
Hago saber; Que por renuncia del que la 

desempeñaba, se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado, la cual se ha pro
veer conforme á lo dispuesto en la Ley del Po
der judicial dentro del término de quince 
días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Juzgado acompañadas 
de los documentos justificativos de aptitud 
que previene la ley, dentro del plazo señalado.

Geria 17 de Enero de 1896,—El Juez mu
nicipal, Manuel Sánchez.—El Secretario in
terino, José Ortega.

Num. 211.
REQUISITORIA.

Don Alfonso Alberín Martínez, Capitan de Infante
ría con destino en el Depósito para Ultramar 
de Cádiz y Juez instructor del expediente por 
la falta grave de primera deserción simple contra 
el cabo Adolfo del Amo Santamaría.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo al cabo de este Depósito Adolfo del
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niéndoles que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 24 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Barón de Akahalí.

Sección cuarta.

NúM. 209.

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

DIFDTAÜISn^HQTOOnALUDGLÍD.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 1.® al 12 de Febrero próximo, 
ambos inclusives, se abra el pago de las men
sualidades de Noviembre y Diciembre últimos 
á las mujeres que lactan y cuidan niños dei 
Hospicio provincial.

Lo que se hace público en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que llegue á conoci
miento de las interesadas, rogando á los seño
res Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las 
mismas.

Valladolid 23 de Enero de 1896.—El Or
denador de pagos, Luis Moyatw.

PROVINC!A DE: VALLADOLID.

CARRETERAS.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la expropiación de 
terrenos en término municipal de Torrecilla 
de la Abadesa con destino á la construcción 
del primer trozo de la carretera provincial de 
Tordesillas á la Dehesa de Torre, del que resul
ta no haberse presentado reclamación alguna 
en el plazo señalado por el anuncio publicado 
en el Boletín Oficial del día 26 de Noviem
bre de 1894;

Visto el favorable informe emitido por la 
Comisión provincial, he acordado declarar la 
necesidad de la ocupación de los citados terre
nos, de conformidad al art. 18 de la ley de 
Expropiación-forzosa de 10 de Enero de 1879, 
señalando el improrrogable término de ocho 
■días para que los interesados nombren el pe
rito que ha de representarles en la designación 
y valoración de terrenos que se hayan de ex
propiar, en la inteligencia que si dejasen 
transcurrir el plazo señalado sin verificarlo ó 
el nombramiento se hiciera en persona que no 
reuniese las condiciones de ley, se entenderá 
que se conforman los interesados con el perito 
que represente á la Administración.

Valladolid 20 de Enero de 1896.
£/ Gobernador,

ÿawn he ^tejalt

Núm. 217.

Ayuntamiento de Valladolid
Año de t895 á. 1890. coTsm’A r> URI A.

Nota de los gastos Jiechos. en las obras 2)üblicas qtie se 
ejecutan por Administración durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros de or
dinario.....................................

Id. id. id. por los obreros del plús.
Id. de caminos vecinales.
Id. de fuentes y cañerías.
Reparación de herramientas Parque
Id. en la Audiencia........................
Id. en el Asilo de Mendicidad. . .
Id. en el Matadero público. .
Extracción de materiales del cauce 

del Esgueva entre la calle deSau- 
tiago y el puente del Espolón. .

Desmonte de la casa núm. 41 de la 
calle de la Mantería................

Extracción de grava y arena para ca
minos vecinales y carreteras in
teriores por los obreros del plús.

Total jornales. . . .

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

411‘19
1629^69
812‘36
4P34

152‘95
57‘57
79'58

10840

140*76

30'34

6774'58

10238'46

Valladolid 18deEnero de 1896.—El Conta
dor, Nicolás G. y Peña.—V." B.% El Alcalde^ 
Pedro V^aquero Concellon.
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De conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xin, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Gobernador general. 
Capital! general de la isla de Cuba al Tenien
te General de Ejército D. Valeriano Weylery 
Nicolao, Marqués de Tenerife.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.—-MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Au^oiíio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Comandante en Jefe 
del cuartoCuerpo de Ejército y Capitan Gene
ral de Cataluña al Teniente General t). Eulo
gio Despujol y Dussay, Conde de Caspe, ac
tual Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de la Guerra, Mar
celo de Azcárraga.

Ministerio de la Guerra,

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi .Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHL y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo 
Supremo de G-uerra y Marina al Capitan Ge
neral de Ejército D. Arsenio Martínez de 
Campos y Anton, que actualmente desempe
ña los cargos de Gobernador general, Capi
tan general de la isla de Cuba y General en 
Jefe del Ejército de dicha isla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.—MARÍ.A 
CRISTINA.—El .Ministro de la Guerra, Mar
celo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud, ha presenta
do el General de Division D. Jo.sé Arderius y 
García de los cargos de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de la isla de Cuba y Subins
pector de Infantería y Caballería y de Mili
cias de dicha isla, quedando satisfecha del ce
lo, inteligencia y lealtad con que los ha de
sempeñado.

Daio en Palacio á diez y nueve de Enero 
de mi! ochocientos noventa y seis.—MA RIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Guerra, J/ar- 
celo de Azcárraga.

((j-aceta del 30 de Enero de 1866.)

Ministerio de ia Gobernación,

A propuesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo, con el Consejo de Ministros, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, v como Rhna Regente del Reino,

Vengo en nombrar General en Jefe del 
Ejército de la isla de Cuba al Teniente Gene
ral D. Valeriano Weyler, Marqués de Tenerife, 
actual Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo 
de Ejército y Capitan general de Cataluña.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero 
de rail ochocientos noventa y seis.—MARÍA 
CRISTINA. — El Ministro de la Guerra, Mar
celo de Azcárraga.

KEAL ORDEN.

Pasado á informs de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Guaro, de
cretada por V. S. en 30 de Noviembre último, 
ha emitido con fecha 7 de los corrientes el si
guiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Guaro, de
cretada en 30 de Noviembre por el Goberna
dor de la provincia de Málaga.

De la visita de inspección girada á la ad-
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